
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: nro. 11001400307820180036200 

 

En vista a las solicitudes que anteceden y teniendo en cuenta que mediante auto 

de noviembre 28 de 2022 se terminó el proceso por pago total de la obligación, se 

dispone la entrega de los títulos judiciales por valor de $ 2.741.561,89 que obran a 

favor del presente asunto a la parte a David José Vergara Hernández. Elabórese la 

orden de pago.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ 

JUEZA 

 

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: nro. 11001400307820190118400 

 

En virtud de la justificación presentada por los demandados Luis Eliecer Sutha 

Villamil y Humberto Perdomo, se señala la hora de las _3:00 P.M. del día_23_ del mes 

de _mayo del año 2023 a efectos que tenga lugar la continuación de la audiencia 

prevista en el numeral 2º del artículo 443 en concordancia con los artículos 372 y 

373 del C.  G.  del P., momento en el cual deberán asistir, de forma virtual, todas las 

partes, sus apoderados y los testigos citados, a efectos de absolver los 

interrogatorios de parte y evacuar las demás pruebas y etapas correspondientes. 

La diligencia se llevará a cabo por medio de la plataforma Microsoft Teams, según 

el protocolo de audiencias dispuesto por el despacho, que podrá ser consultado 

en el siguiente link: protocolo de audiencias.  Lo anterior, en el art. 3º del Acuerdo 

PCSJA22-11972 de 30 de junio de 2022 expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Por intermedio de secretaría comuníquesele la presente decisión a las partes 

interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el plenario. De igual 

forma, en el oficio remisorio póngase a disposición de estas, a través de la 

herramienta One Drive, la totalidad del expediente digitalizado.  

 

Se corre traslado a la parte demandada de la imputación de pagos del crédito 

cobrado presentada por la parte demandante (cfr. archivo 023).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ 

ABL  JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

Bogotá, D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: nro. 11001400307820200026800 

 

Teniendo en cuenta la solitud de terminación presentada por la apoderada de la 

parte demandante, donde se observa que se cumplió con la finalidad del presente 

trámite, esto es, la entrega del bien inmueble objeto de restitución a su propietario, 

se 

 

RESUELVE 

 

1. Declarar terminado el proceso de restitución de inmueble arrendado de 

Julio Corredor O & Cía Ltda en contra de herederos determinados e 

indeterminados de la finada María Oliva Rodríguez de Varela.  

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado 

el remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese. 

 

3. Previo desglose por medios digitales (artículo 103 del C.G. del P), hágase 

entrega a la parte demandada de los documentos aportados como base 

de la ejecución con las constancias de ley. 

 

4. Sin condena en costas. 

 

Archivar el expediente una vez cumplidas las anteriores disposiciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ 

ABL  JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820200046800 

 

Teniendo en cuenta lo informado por el apoderado judicial de la parte actora 

(archivo digital 050) y dado que el bien inmueble fue restituido, se ordena la 

terminación y el archivo del expediente de la referencia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ 

JAOM      JUEZ 
 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820200068600 

 

Mediante auto de data 6 de diciembre de 2022 (cfr. archivo digital 010), este 

despacho judicial le ordenó a la parte actora que en el término de 30 días, 

contados a partir de la notificación por estado de dicho proveído, acreditara el 

diligenciamiento de las medidas cautelares, so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en el art. 317 del C.G.P., y como quiera que el término otorgado se 

encuentra vencido, sin que se haya acatado la orden, se 

 

RESUELVE 

 

 

1. Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito del asunto 

de la referencia. 

 

2. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de Conjunto Residencial 

Parques del Campo Manzana 4- Propiedad Horizontal contra Ángel 

Mauricio Castañeda Díaz y Luz Amanda Herreño Ballén. 

3. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse 

embargado el remanente póngase a disposición de la oficina que lo 

solicita. Ofíciese. 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


4. Entréguese al actor, previo desglose a su costa, los documentos 

allegados como base de la presente acción. 

 

5. Sin condena en costas al no aparecer causadas art.365 C. G.P.  

 

6. En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el presente 

proceso. 

 

7. De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean 

elaborados los correspondientes oficios por parte de la secretaría del 

despacho, se impone a la parte interesada la carga de remitirlos a las 

entidades que correspondan. Se precisa que las comunicaciones u 

oficios que emanen de la secretaría de despacho serán signados 

mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede ser verificada 

escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ 

JAOM                                                         JUEZ 
 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820200083300 

 

Mediante auto de data 16 de noviembre de 2022 (cfr. archivo digital 032), este 

despacho judicial le ordenó a la parte actora que en el término de 30 días, 

contados a partir de la notificación por estado de dicho proveído, acreditara el 

diligenciamiento del oficio nro. 2022-01902 de septiembre de 2022, so pena de dar 

aplicación a lo dispuesto en el art. 317 del C.G.P., y como quiera que el término 

otorgado se encuentra vencido, sin que se haya acatado la orden, se 

 

RESUELVE 

 

 

1. Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito del asunto 

de la referencia. 

 

2. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de Edificio World Business 

Center – Propiedad Horizontal- contra Banco de Occidente S.A. y AM 

Constructores S.A. 

3. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse 

embargado el remanente póngase a disposición de la oficina que lo 

solicita. Ofíciese.  
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4. Entréguese al actor, previo desglose a su costa, los documentos 

allegados como base de la presente acción. 

 

5. Sin condena en costas al no aparecer causadas art.365 C. G.P.  

 

6. En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el presente 

proceso. 

 

7. De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean 

elaborados los correspondientes oficios por parte de la secretaría del 

despacho, se impone a la parte interesada la carga de remitirlos a las 

entidades que correspondan. Se precisa que las comunicaciones u 

oficios que emanen de la secretaría de despacho serán signados 

mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede ser verificada 

escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ 

JAOM                                                         JUEZA 
 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: nro. 11001400307820210001100 

 

Mediante auto de diciembre 6 de 2022, este despacho judicial le ordenó a la parte 

actora que, en el término de 30 días, contados a partir de la notificación por estado 

de dicho proveído, acreditará el diligenciamiento del oficio ordenado en virtud de 

la medida cautelar decretada, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el art. 

317 del C.G.P., y como quiera que el término otorgado se encuentra vencido, sin 

que se haya acatado la orden, se 

 

RESUELVE 

 
 

1. Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito del asunto de la 

referencia. 

 

2. Decretar la terminación del proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía 

real con título hipotecario instaurada por Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo en contra de José Darío Laverde Correra y Adriana Paola Segura Chima 

por desistimiento tácito.   

 

3. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el presente 

asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el remanente 

póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese. 

 

4. Previo desglose por medios digitales (artículo 103 del C.G. del P), hágase entrega 

a la parte demandante de los documentos aportados como base de la ejecución 

con las constancias de ley. 

 

5. Sin condena en costas al no aparecer causadas art. 365 C. G.P.  

 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se 

precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   del 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ 

ABL JUEZA 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210013500 

 

Mediante auto de data 13 de octubre de 2022 (cfr. archivo digital 010), este 

despacho judicial le ordenó a la parte actora que en el término de 30 días, 

contados a partir de la notificación por estado de dicho proveído, gestionara la 

notificación de su contraparte, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el art. 

317 del C.G.P., y como quiera que el término otorgado se encuentra vencido, sin 

que se haya acatado la orden, se 

 

RESUELVE 

 

 

1. Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito del asunto 

de la referencia. 

 

2. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de Conjunto Panramia 

Park – Propiedad Horizontal- contra Bancolombia S.A. 

3. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse 

embargado el remanente póngase a disposición de la oficina que lo 

solicita. Ofíciese. 

 

4. Entréguese al actor, previo desglose a su costa, los documentos 

allegados como base de la presente acción. 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

5. Sin condena en costas al no aparecer causadas art.365 C. G.P.  

 

6. En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el presente 

proceso. 

 

7. De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean 

elaborados los correspondientes oficios por parte de la secretaría del 

despacho, se impone a la parte interesada la carga de remitirlos a las 

entidades que correspondan. Se precisa que las comunicaciones u 

oficios que emanen de la secretaría de despacho serán signados 

mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede ser verificada 

escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ 

JAOM                                                         JUEZA 
 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210015600 

 

Mediante auto de data 14 de octubre de 2022 (cfr. archivo digital 008), este 

despacho judicial le ordenó a la parte actora que en el término de 30 días, 

contados a partir de la notificación por estado de dicho proveído, gestionara la 

notificación de su contraparte, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el art. 

317 del C.G.P., y como quiera que el término otorgado se encuentra vencido, sin 

que se haya acatado la orden, se 

 

RESUELVE 

 

 

1. Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito del asunto 

de la referencia. 

 

2. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de Nelson Leonardo Durán 

Luque (endosatario en propiedad de Sandra Isabel Luque Huertas) contra 

John Fredy López Chaparro. 

3. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse 

embargado el remanente póngase a disposición de la oficina que lo 

solicita. Ofíciese. 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


4. Entréguese al actor, previo desglose a su costa, los documentos 

allegados como base de la presente acción. 

 

5. Sin condena en costas al no aparecer causadas art.365 C. G.P.  

 

6. En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el presente 

proceso. 

 

7. De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean 

elaborados los correspondientes oficios por parte de la secretaría del 

despacho, se impone a la parte interesada la carga de remitirlos a las 

entidades que correspondan. Se precisa que las comunicaciones u 

oficios que emanen de la secretaría de despacho serán signados 

mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede ser verificada 

escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ 

JAOM                                                         JUEZA 
 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210016000 

 

Mediante auto de data 14 de octubre de 2022 (cfr. archivo digital 013), este 

despacho judicial le ordenó a la parte actora que en el término de 30 días, 

contados a partir de la notificación por estado de dicho proveído, acreditara el 

diligenciamiento de las medidas cautelares decretadas, so pena de dar aplicación 

a lo dispuesto en el art. 317 del C.G.P., y como quiera que el término otorgado se 

encuentra vencido, sin que se haya acatado la orden, se 

 

RESUELVE 

 

 

1. Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito del asunto 

de la referencia. 

 

2. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de Heliodoro Pérez 

Velandia (endosatario en propiedad de Ángela María Vallejo) contra 

Diego Armando Otálora López. 

3. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse 

embargado el remanente póngase a disposición de la oficina que lo 

solicita. Ofíciese. 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


4. Entréguese al actor, previo desglose a su costa, los documentos 

allegados como base de la presente acción. 

 

5. Sin condena en costas al no aparecer causadas art.365 C. G.P.  

 

6. En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el presente 

proceso. 

 

7. De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean 

elaborados los correspondientes oficios por parte de la secretaría del 

despacho, se impone a la parte interesada la carga de remitirlos a las 

entidades que correspondan. Se precisa que las comunicaciones u 

oficios que emanen de la secretaría de despacho serán signados 

mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede ser verificada 

escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ 

JAOM                                                         JUEZA 
 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210074300 

 

De conformidad con lo solicitado en el escrito del archivo digital 022 allegado por 

la apoderada judicial del extremo actor que cuenta con facultad para recibir 

conforme al poder que figura en el folio 2 del archivo digital 002, al tenor del art. 

461 del C.G.P., el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo de Blanca Liria Gutiérrez de Guevara 

contra Héctor Ferned Rojas Castellanos y José Parmenio Rojas Valbuena por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese         

 

3. Previo desglose por medios digitales (artículo 103 del C.G. del P), hágase 

entrega a la parte demandada de los documentos aportados como base de 

la ejecución con las constancias de ley.  

 

4. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el expediente. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ 

JAOM                                                            JUEZA 
 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: nro. 11001400307820210144400 

 

De conformidad con la solicitud que antecede allegada por la apoderada de la 

parte actora con facultad de recibir al tenor del art. 461 del C.G.P., el despacho 

 

RESUELVE 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo de la Compañía de la 

Financiamiento Tuya S.A. en contra de Guillermo Moreno Sánchez por pago 

total de la obligación.  

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado 

el remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese    

 

3. Previo desglose por medios digitales (artículo 103 del C.G. del P), hágase 

entrega a la parte ejecutada de los documentos aportados como base de 

la ejecución con las constancias de ley. 

 
4. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el expediente. 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se 

precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   del 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ 

ABL  JUEZA 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: nro. 11001400307820220008100 

 

Para los todos los efectos téngase por notificado al demandado de la cesión de 

crédito realizada por Scotiabank Colpatria S.A en favor Serlefin S.A.S.  

 

Se acepta la renuncia que hace el (la) Dr. (a) Jannette Amalia Leal Garzón al poder 

que le fue conferido como procuradora judicial del demandante (cfr. archivo 016).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ 

ABL JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Bogotá, D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. nro. 11001400307820220009500 

 

Obre en autos la constancia de radicación del oficio ordenado en virtud de la 

medida cautelar decretada (cfr. archivo 011 cd. 02).  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que notifique a la parte demandada 

conforme con las disposiciones del Estatuto Procesal Civil Ley 1564 de 2012 o la Ley 

2213 de 2022, según corresponda dentro de los 30 días siguientes a la notificación 

de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la 

demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: nro. 11001400307820220034400 

 

Nuevamente se requiere a la parte para que en el término de tres (3) días contados 

a partir de la notificación de la presente decisión, allegue al plenario desde su 

correo electrónico franciscomoreno115@hotmail.com la notificación de que trata 

el artículo 292 del C.G.P. que fue aportada en junio 7 de 2022 desde un correo 

electrónico que no ha sido reportado en el expediente como de uso de parte 

actora, por lo tanto, el despacho no se abstenido de darle el respectivo trámite. 

Téngase en cuenta que de conformidad con el art. 103 del CGP, solo se presumen 

auténticos los memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre las autoridades 

judiciales y las partes o sus abogados, cuando sean originadas desde el correo 

electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ 

ABL  JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220071000 

 

De conformidad con lo solicitado en escrito del archivo 007 allegado por el 

demandante y en virtud del art. 461 del C.G.P., el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo de Ricardo Saavedra Sierra contra 

Gloria Prada Lavado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese         

 

3. Previo desglose por medios digitales (artículo 103 del C.G. del P), hágase 

entrega a la parte demandada de los documentos aportados como base de 

la ejecución con las constancias de ley.  

 

4. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el expediente. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ 

JAOM                                                            JUEZA 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220092400 

 

De conformidad con lo solicitado en escrito del archivo 012 allegado por el 

apoderado general (cfr. archivo digital 012 fl. 3), al tenor del art. 461 del C.G.P., el 

despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo de Banco de Bogotá S.A. contra 

Andrés Felipe Murillo Arango por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese         

 

3. Previo desglose por medios digitales (artículo 103 del C.G. del P), hágase 

entrega a la parte demandada de los documentos aportados como base de 

la ejecución con las constancias de ley.  

 

4. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el expediente. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ 

JAOM                                                            JUEZA 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

Bogotá, D. C., Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: nro. 11001400307820220096100 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora solicitó el desistimiento de las pretensiones 

al haberse entregado el bien inmueble objeto de restitución, y de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 314 del C. G. del P., se 

 

RESUELVE 

 

1. Aceptar el desistimiento que la parte actora hace respecto de la demanda, 

entendiéndose que el desistimiento implica la renuncia de las pretensiones. 

2. Ordenar a favor de la parte demandante el desglose de los documentos 

que sirvieron como base de la presente acción, allegados con la demanda, 

dejando las constancias el caso. 

 

3. Sin condena en costas al no aparecer causadas numeral 8 del artículo 365 

del C.G.P.  

 

4. Archivar el expediente una vez cumplidas las anteriores disposiciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ 

ABL  JUEZA 
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